
ORDEN de 26 de julio de 1999, sobre
delegación de competencias en materia de
contratatación atribuidas al titular de esta
Consejería en el Secretario General Técnico.

Por la presente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en aras de los principios de celeridad y eficacia exigibles en el
funcionamiento de la Administración,

DISPONGO:

Artículo Unico.–Delegar en el Secretario General Técnico de esta
Consejería las competencias en materia de contratación que me
atribuyen el artículo 29 de la Ley 11/1998, de 16 de diciembre,
de presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 1999 y el artículo 33.10 de la Ley 2/1984, de 7 de
junio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, en
relación con el artículo 12 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de julio de 1999.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 16 de julio de 1999, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Gregorio Serrano Hoyo, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 6 de no-
viembre de 1998 (B.O.E. de 20 de noviembre) y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.

13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Profesor
Titular de la Universidad de Extremadura, en el área de conoci-
miento de Derecho Procesal, del Departamento de Derecho Público,
a D. Gregorio Serrano Hoyo.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 16 de julio de 1999.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

RESOLUCION de 19 de julio de 1999, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Miguel Gómez Sevilla, Profesor
Tiular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 6 de no-
viembre de 1998 (B.O.E. de 20 de noviembre) y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Fisioterapia, del Departamento de
Enfermería, a D. Miguel Gómez Sevilla.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 19 de julio de 1999.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ
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